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FERRO-CARRTLES.
VICIO DE TURNES QUE REGIRÁ DESDE El. DIA 15 DE MARZO 

AL l.° DE DICIEMBRE DE 1882.

Salidas de Palma á Manacor 3'10 (mixto) 840 m. y 2'45 tarde. 
De Palma á la Puetdá 345 (mixto) 84o m 2'45 y 445 (mixto) t. 
De Manacor á Palma y La Puebla 145 (mixto) 8 mañana y 5‘o t. 
De la Puebla a Palma 5 (mixto) 8"25 m ñaua y 3'39 tarde. 
De La Puebla a Manacor 4 (mixto) 8'23 mañana y 345 tarde.

PRECIO DE SUSGRICION 

peseta al raes.
SE SUSCRIBE hN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-SO,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.
SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y Alicante.—Lúnes 4 t. Mahon.

Martes K t. Barcelona.—Miércoles á,i5 t. Mahon por Alcudia.—Jué 
ves 4 t. Valencia.—Sabado 2 l. Barcelona por Alcudia

ENTRADAS.—Lunes 7 mañana Va’.encia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia. —Miércoles 3 tarde Ihiza y Alicante. Jueves 9 rh. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

■«

cór t es2____
CONGRESO.

Sesión del día 28 de Junio de 1882.
PRESIDENCIA DEL Se SOR POSADA HERRERA.

Abierta á las tres de la tardo, se lee y aprueba el acta de ; 
la anterior. . . ;

Se dá cuenta del despacho ordinario.
Los señores conde de SALLCNT y ItEIG apoyan dos I 

proposiciones de ley sobre construcción de una carretera la 
una, y sobra recomposición de un puerto la otra. Ambas son 
tomadas en consideración. ,

El señor FIOL suplica al ministro de Fomento de las or- 
deses oportunas paita que se ponga un vigía en uno de los । 
faros de las islas Baleares. ~ .

El señor marqués de AGUILAR recuerda al señor minis
tro de Hacienda el expediente sobre acuñación de moneda 
que tiene pedido hace tiempo y que espera necesitar en 
la próxima legislatura en que ha de ocuparse de este 
asunto.

El señor SAGREDO suplica al señor ministro do Ha
cienda que restrinja el plazo fijado para las investigaciones 
dolos abusos que se hayan podidido cometer contraías pres
cripciones de la lev del Timbre.

El señor BRAVO DE LA LAGUNA suplica álos mims- 
iros de Fomento. Hacienda y Gobernación atiendan al so
corro de las clases menesterosas de Canarias que por conse
cuencia de las sequías se encuentran en lamentable si- 
t unción.

El señor SECRETARIO; So pondrá en conocimiente del 
gobierno el ruego dr-1 señor Bruvode la Laguna.

El señor BAS defienda al gibernador de Alicante délos 
cargos que el señor Maisonnáve le dirigió, con motivo del re
parto de fondos recaudados para socorrer á las víctimas de 
las inundaciones en las provincias de Levante.

El señor MAISONNAVE reproduce las explicaciones que 
'dió ayer con ig tal motivo á los señores B issell y La Sorra, 
y añade que después de haber formula lo ante el país como 
lo ha hecho, lo que sucede en este asunto, se propone publi
car en breve una Memoria detallada en que conste la con- 
duefca do todos los que han intervenido en este asunto.

ÓRDEN DEL DIA
Se aprueba sin discusión y en votación ordinaria el dic

tamen sobre el proyecto de ley su primiendo el derecho di- 
¡ercncial de bandera en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y 
reformando las relaciones comerciales entre la Península, di
chas islas y Filipinas. .

Continúa la discusión sobre el poyeoto de ley de organi
zación provincial. , ,

La comisión acepta una enmienda del señor Maisonnave 
al artículo 115

El señor MAISONN AVE apoya otra enmienda al artícu
lo 147. Pide queso garantice el ínteres particular, poco res
petado y considerado h ista hoy, según fama pública en to
das las dependencias del Estado. , .

Cree que no teniendo su enmienda carácter político de 
terminado, porque sólo afecta á la conveniencia y al dere
cho del particular, la comisión ha debido admitirla, supuesto 
que estas indicaciones caben perfectamente dentro de una 
ley sustantiva. , . . ,

Asegura que hoy la administración pública gira sobre la 
arbitrariedad y la impunidad de los funcionarios, lo cual se 
íebe indudablemerte á la antigua, viciosa y mala organiza
ción,'y á que los representantes déla acción central no se 
cnidan de exigir responsabilidades. ,

Con este motivo el orador expone diferentes teorías que, 
en su concepto, matarían llevadas á á la práctica, la arbi
trariedad, la c infusión y las órdenes contradicterias, y, por 
otra parte, vendrían á garantir suficientemente la acción de 
ios particulares. , . . , .

Según el señor Maisonnave es inSuficienciente é ineficaz 
el recurso que hoy se dá al contribuyente con la arbitrarie
dad délas autoridades administrativas porque el acudirá 
los tribunales ordinarios, exigiendo responsabilidades, ni se 
lleva á efecto, ni tendría resultado positivo.

Hl señor DAV’ILA: La comisión estudia las enmiendas 
presentan los señores diputados, con el deseo de admitir 

aquellas que puedan mejorar el proyecto y cuando no ad
mite alguna de ellas, no lo hace inpirada en preocupaciones 
políticas, sino porque realmente no la cree conveniente para 
el país.

Y no admite la del señor Maisonnave, porque aunque en 
ella se persigue un ideal, no cabo dentro de la ley, que sólo 
regula lo referente á derecbo de las personas y délas co
sas, pero no las acciones, objeto do" una ley de procedi- 
)6ientos. .

Rechaza la afirmación de que los fundamentos de la ley 
obedecen á la arbitrariedad y á la impunidad, y hace notar 
que aquella se refiere más á las cuestiones que pueden pro- 
ip.overse en el porvenir, que las que hoy. están pendientes.

Después do otras consideraciones termina diciendo que la

comisión no acepta la enmienda, porque es contraria á las 
prescripciones de la ley de enjaici miento civil.

El señor MAISONNAVE rectifica.
El señor ministro de la GOBERNACION se levanta pa

ra declarar que ofrece presentar á las Córtes en la próxima 
legislatura una ley de procedimientos.

El señor MAISONNAVE retira su enmienda.
El señor ALONSO PESQUER A apoya otra al art: 148, 

y manifiesta que en el orden administrativo todo depende de : 
la buena elección de gobernadores. , . . . '

Condena la centralización, y cree que la Administración 
provincial debe gozar de omnímodas facultades en el cono- i 
cimiento y resolución de los asuntos que le son propios. ,

No se muestra partidario de que tengan sueldo los dipu- ' 
putados provinciales que componen la esmision, porque ade- । 
más do constituir nna carga para el Estado viene á seperar ; 
á las comisiones de su objeto. , I

Y en razonadas consideraciones, detalla el orador los in- , 
convenientes que existen para las elecciones de diputados, I 
y expone el sistema queá su juicio d -be seguirse para evita!’ , 
mistificaciones, y que se falsee la volunlad de los electores. I

Dotalla las fases porque ha pasado el organismo provin- ’ 
cial, y significa como un mal la indiferencia do los electo- 1 
res que ofrecen su voto á cualquier partido. ,

Recuerda los errores y los en • ayos desgraciados que la 
revolución hizo antes del advenimiento de la monarquía, ' ■ 
y reclama para el partido cons rva lor la gloria de haber : 
restablecido la paz y sentado las bases de una buena admi- , 
nistracion.

El señor SALES, de la comisión se levanta á contester al , 
señor Alonso Pesquera.

Combate la teoría del voto público expuesta por el señor , 
AloRsoPesqucia, consideríindo que esto v- ndriá á corromper . 
más los comicios; puesto que de esto modo so veria el elec
tor en compromisos que no podría eludir en favor de candi- j 
datos determinados.

El señor ALONSO PESQUERA rectifica, y es desecha- ! 
su enmienda en votación ordinaria.

La comisión acepta otra del señor Romero Robledo.
El señor GULLON, á nomb -e de la comisión, dice que I 

ésta no puede aceptar otra del señor Labra, como adicional, j 
en que pide que esta ley rija en Cuba y Puerto-Rico, por- ¡ 
que hay en la Constitución un artículo que autoriza al Go
bierno para hacerlo ó no hacerlo asi.

El señor LABRA apoyo su enmienda.
El señor ministro do la GOBERNACION contesta al se

ñor Labia.
So proroga la sesión.
Rectifica los señores LABRA y ministro de la GOBER

NACION. . . .
Queda aprobado en votación ordinaria el proyecto de ley 

provincial.
ORDEN DEL DIA. PARA EL VIERNES.

Proyecto de lev sobre atribuciones de las autoridades en 
Cuba.

Solevántala sesión.
Eran las siete y media.

SENADO.
Sesión del dia 27 de Junio de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA HABANA.

Abierta la sesión á las dos y media, so lee y aprueba el 
acta de la anterior.

El señor LA ORDEN: Los contratistas do Obras públi
cas de Soria no han cobrado todavía lo< libramientos de Mar
zo, por lo que ruego al señor ministro de Fomento dé las ór- 
denei para que el pago tenga lugar.

El señor FERNANDEZ DE CASTRO pide una rectifi
cación de errores cometidos en el Extra do oficial.

El señor GALDO hace dos preguntas relativas á la en
señanza pública, pidiendo auxilios para un editor.

El señor vizconde do CAMPO-GRANDE da lectura del 
dietámen relativo á la reforma de las carreras diplomática 
y consular.

ORDEN DEL DIA.
Se leen y aprueban sin discusión: un dictamen de la co- 

mision de actas, quedando admitido al cargo de senador el 
señor conde de Viana; otro incluyendo una carretera en el 
plan general, y otro autorizando al Ayuntamiento de Oviedo 
para enagenar el convento de San Francisco.

Continua el debate sobre el presupuesto da gastos de 
Cuba.

El señor VAZQEZ QUEJPO para rectificar.
Si he pedido la palabra es tan solo para decir al señor 

Romero Girón que me ratifico en mi declaración do identis- 
ta, y para dejar sentado que yo no acostumbro á explicarme 
i la cubana, sino á lo castellano viejo, ruego á su señoría ex
plique esa frase que pudiera lastimar á los hijos de aquella 
Antilla.

El señor RUTZ GOMEZ, presidente de la comisión: Dejo 
á un lado cuanto se refiere á la parte política del discurso

del señor Romero Giro’n, primeramente, por haber sido y" 
costestado por el señor miuLaru de Ultramar, y después, por" 
que solo juzgo de mi c^mpet-ncia cuanto se refiere al pre 
supuesto.

Su señoría ha olvidado, sm duda, que según un artículo 
constitucional, las provincias uhramarinassa rigen por leyes 
especiales, como sucede en los demás pueblos.

Con efecto: cualquiera de las naciones que examinemos 
revela semejante fonómeno, y toda la legislación colonial, 
generalmente distinta de las vig< ntes en las respectivas Me
trópolis, se vá modificando poco á poco en el sentido de la. 
asimilación. .

Es fácil pedir reformis; pero yo pregunto á gu señoría si 
es posible el planteamit u l o  de alguna d • ellas con esa asom
brosa movilidad de funcionarios que todos hemos visto des
de 1868.

El señor MOSQUERA: noes verdad.
El señor RU Z GO VI Z: Esa palabra no es digna de su 

señoría, y es la primeia vez q ie se tscu h en el Secado.
El señor MOSQUFR '.‘i.-fo lo palabra.
El señor RU Z G"DIEZ: C >n la< facilidtdes modernas 

i con el trabaio libre y con otros elemenlos, van pres°ntándoi 
1 se una serie de competid res en los Estados Unidos sobre 

un ppnto en que aun lleva. Ja supremacia la Isla de Cuba, 
cual es el tabaco. Ahora bien: como la cuestión capital es pro
ducir mucho y producir barato, no veo motivo para hacer 

! cargos al Gobierno, que ha procurado y procura dictar me
didas que tiendan á dar lacihtaded para la consecución de 

, este objeto. .
(El señor REMERO GIRON: Pido la palabra para recti- 

¡ ficary alusiones.)
Ño olvide el señor Romero G:rnn que las clases inferio

!' res de Cuba tienen que estar mas retribuidas que en la pe
nínsula, por causa de la carestía de los medios materiales en 

j aquella Isla, por cuya razón cuesta mas alli la Guardia civil 
. que en nuestras provine as europeas.

El señor MO.-QUERA: No pensaba tomar parte en esta 
1 discusión; pero como yo he tenido la honrado ser por dos ve- 
I ces ministro de Ultramar, creo de mi -leber hacer constar mi 
■ extrañeza por las । a abras del señor Ruiz Gómez, y de aquí 
j mi interrupción, que no entraña ciertamente, descortesía, 
¡ pues las frases descorre sea son otras.

El señor RUIZ GOMl' Z rectifica, insistiendo en lo rela
tivo á la reforma del personal.

El señor MOSQUERA remzfica á su vez.
Presta juramento el señor conde de Viana.
El señor ROMERO Gl RON rectifica.
Invitado por elseñ n* Vázquez Queipa, debo manifestarle 

que al hablar de explicaciones á la cubana no fue mí ánimo 
herir susceptibilidades da aquellos isler os, sino que me refe
ría á que allí son mas apasionadas las discusiones, y respecto 
de la asimilación, pudiera V'lv-r s >bre lo ya dicho.

En cuanto al señu RUIZ GOMEZ, insisto en asegurar 
que hemos tenido carene a de tiempo para examinar este 
presupuesto, y que á su s'-ñ'-ria, q <e as-g ira que le hemos 
visto, le diré que efectivamente le hemos visto... en espíritu. 
(Risas.)

Tampoco dejaré de considerar que el proyecto que aquí 
so discute no obedece al principio de asimilación estableci
do en el artículo constiiucional, ó desconocemos todos la 
de 1876.

Los señores RUIZ GOMEZ y ROMERO GIRON rec
tifican.

El señor LORIGA consume el tercer turno en contra.
No voy á hacer un discurso de op sicion, clic^, sino que 

me limitaré á algunas observaciones, todo lo mas estricta
mente que pueda, porque no gusto de largas peroraciones.

Siento mucho que en lugar de pedir rebajas tenga que pe
dir aumento para algunas partidas, esmo la relativa álas Au
diencias, sintiendo tener que disentir de las opiniones del 
■eñor Fernandez de Castro.

(Dicho señor pide la palabra )
Parecerá extraño que yo, siendo en ello incompetente en 

esta materia, hablé de la guerra, y sin embargo, tengo que 
hacerlo. Organizadas las milicias en la fuima en que lo pro
yectaba nuestro digno pres'dnnte el señor marques déla Ha
bana, cabria una rebaja en el contingente del ejército, ali
viándose un tanto los gastos generales. Más factible j uzgo la 
de la partida del cuerpo jurídico.

También encuentro muy complicada la máquina admi
nistrativa que sirve el raumdti Hacienda, pero dejo para otro 
compañero mas competente cuanto se relaciona con la ma
rina. . ,

Termino, pues, pidiendo al sñe^r ministro y á la comisión 
tengan en cuenta mis apreciaciones.

El señor VAZQUEZ QUEIPO: de la comisión, le con
testa. _ .

Procédese & la discusión por capítulos y artículos.
Sin discusisn, se aprueban los cuatro primeros capí

. tulos.
El señor BERANGER combate el presupuesto de Ma- 

; riña. t
El señor ministro de MARINA contesta.
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a El Comeycio»
Los señores BERANGER y ministro de MARINA rec 

tifican.
El señor RUIZ GOMEZ contera al señor Biranger.
Rdctificin los señores RUEZ GOMEZ y BZRANGER.
Se levanta la sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

Sesión del día 33 de Junio de 1882.
Abierta la sesión á las dos y media, se lee y arpueba el 

acta de la anterior.
El Sr. LA ORDEN: Desearía que el señor ministro de 

la Guerra destinara un batallón para extinguir la langosta 
en Orense, y que el señor ministro de Marina disponga el 
envío de nuestra escuadra á Oriente, en vista de las com
plicaciones de la política euronex.

El señor ministro de MARIN X: Ofrezco á S. 8. trasmi
tir á mi compañero la primera pregunta; en cuanto á la se
gunda, debo manifestarle que el Gobierno sé halla prepa
rado y obrará con arreglo a las circuntancias.

El señor marqués de VILLAMEJOR explana su inter
pelación sobre crisis monetaija.

He combatido siempre, d>ce, á cuantos ministros han 
desempeñado la cartera d^ Hacienda, por no estar confor
me con dichas gestiones. Y siento decir que todos los ma
los ocasionados en las crisis á que me refiero, dependen 
siempre, ya directa, ya indirectamente, del ministro de 
Hacienda, porque con el sistema de subasta para la adqui
sición de pastas, se produce un desnivel en la circulación 
del metálico. En vano he pedido las cuentas de la Gasa de 
Moneda, porque estas no existen, y en vano rogaría al se
ñor ministro manifestase algunos datos concretos sobre 
este punto, porque abrigo la seguridad de que lo ignora.

Deploro amargamente que haciendo ha tantos años este 
servicio la casa Rostchild no se conozcan las liquidaciones 
que son del caso.

La operación llevada á cabo por el Banco respecto á la 
deuda del 4 por 100 fué otra de las causas de semejantes 
crisis, en la que gran parte de la responsabilidad corres
ponde asimismo al Gobierno, y no quiero seguir en este 
punto la serie de afirmaciones que hizo anteriormente en 
este recinto un señor senador.

El señor ministro de HACIENDA: No extraño que S. S. 
haya hecho constantemente la oposición á todos los minis
tros de Hacienda, haciéndome el favor de incluir mi per
sona, porque S. S. profesa ideas especiales sobre la mo
neda.

Declaro también que nadie en este sitio ha expuesto con 
respecto al Banco asertos desfavorables en su relaciones 
con el Gobierno; que yo no me juzgo con autoridad sufi
ciente para autorizar ni desautorizar palabras del Sr. Ga- 
llostra con respecto á dicho establecimiento.

Respecto de las condicionas do los funcionarios no voy á 
entrar en apreciaciones de ningún género, limitándome á 
declarar que estoy satisfecho de ellos, y que si existiesen 

■o el superintendente de
esas informalidades de que hacia mérito, dándolas como 
ciertas, l o  continuaría ensopad ' v ‘ '___
la Casa de Moneda, pero esto no sucede por conocer á fondo 
cuanto al asunto se refiere.

El Sr. márqués de VILLAMEJOR rectifica.
Tengo derecho de hablar de la administración de la. Caso 

de Moneda, porque la conozco á fondo, huisto en cuanto 
dije sobre el Banco, añadiendo que los secadores tienen el 
derecho de hablar sobre t> b>. Asi m amo, tengo que deplo
rar que se siga el actual sistema de subastas para adquirir 
pastas sólo por ser un sistema establecido.

El señor ministro de HACIENDA: Tengo el valor de 
mis convicciones, á las cuales amoldo mis actos. No com
prendo las quejas de S. S. porque el banco concurra á las 
subastas por un precio inferior al de otros particulares, 
pues negarle el derecho seria negar el principio de la com
petencia.

El señor conde de TEJADA: Desearía saber si el que ha 
satisfecho ya el impuesto sobre la sal por concepto de in
quilinato, debe satisfacerle por algún otro, y en caso nega
tivo cual vaá ser la suerte del segundo recibo.

El señor ministro de H A.CIEÍS DA: Sólo se satisface por 
un concepto;y el que lo haya satisfecho por dos ó más, le 
serán admitidos los recibos en pagos sucesivos.

El Sr. TERRERO >: D s-o saber en que estado se ha
llan las obras de las lineas férraas de Salamanca á la fron
tera portuguesa, y pido se traigan á la Cámara los expt - 
dientes.

ORDEN DEL DIA.
Se leen y aprueban sin disc ision los dictámenes relati

vos á la construcción de un cuartel para la Guardia civil, 
otro estableciendo la Escuela ds gimnasia, otro de amorti
zación de billetes del Buico Español de la Habana, otro 
sobre conversión de la D-uda amortizable del Tesoro de la 
Habana, otro sobre construcción de un edificio para Uni
versidad en la Habana, y otro del presupuesto de ingresos 
de (Juba, acordando el Senado su ap obacion definit.va agí 
homo los de ayer, después da leído por el señor secretario 
el art. 153.

Procédece á la votación nominal del proyecto de levan- 
'tamiento de la suspensión de la base quinta, resultando su 
aprobación definitiva por 116 votos contra 59. Mitad más 
uno de los señores senadores que h m jurado su cargo 161..

Continuando la discusian del presupuesto de gastos de 
Cuba.

El Sr. TOPETE impugna el capitulo referente al apos
tadero de la Habana, recordando la situación de nuestra 
marina, contestando á las afirmaciones hechas ayer por el 
Sr. Ruiz Gómez, y termina pidiendo al ministro del ramo 
que no concluya con lo que le queda á nuestra marina 
que es elórden y la disciplina.

El señor ministro de MARINA: Nadie como yo desearía 
improvisar una escuadra; pero recuérdese lo que el depar
tamento que tengo la honra de desempeñar lleva hecho 
desde 187:?, y no se olvide tampoco lo que ayer declaré con 
respecto á la construcción de buques. Termino, pues, ha
ciendo constar que el Gobierno está satisfecho del coman
dante del apostadero de la Habana, y que mejorará su situa
ción en cuanto pueda.

Los señores TOPETE y ministro de MARINA recti
fican.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Pocas palabras voy á pronunciar 
para dejar sentado que, eu mi concepto, la maVina de guer
ra de primera clase habremos de adquirirla eu el extranjero, 
dedicando nuestros arsenales á. la construcción de buqués de 
seg*ndo y tercer órden.

El br. BERANGER: He oido con pesar que el señor 
ministro insiste en su actitud de ayer, lo cual me obliga á 
decirle, como al Sr. Ruiz Gómez, que es lamentable que 

i con el brillante personal de que disponemos, no podamos 
: emplearle por falta de material.

El Sr. TOPETE rectifica, aprobándose el capitulo.
El referente á Gobernación es combatido por el señor 

’ conde de Tejada de Valldosera, para defender la fusión 
de los mandos civil y militar de aquel gobierno superior, 
en vista de las tendencias asimiladoras que nota en el Go
bierno.

Los Sres. ministro de Ultramar y Ruiz Gómez se adhie
ren á dichas afirmaciones, aprobándose el capitulo y el res
to del proyecto.

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

_ NOTICIAS.
Dijimos que creíamos era el primer conflicto grave el 

de la cátedra de Teruel, que le habia salido al encuentro al 
señor Albareda.

Y con efecto, háblase de crisis provocada por el Minis
tro de Fomento, que dicen está resuelto á abandornar su 
cartera.

Lástima que el señor Albareda se resuelva á marchar 
cuando ha tenido tanta ocasión para salir mejor que ahora.

Antes en defensa de un principio do esos abandonados 
por sus compañeros de Gabinete y que eran promesas se- 
lemnes, tenia motivo sobrado para anunciar su dimisión.

Ahora cae por defender, lo que en buena lógica, carecía 
de defensa.

—Según leemos en algunos colegas déla noche, han roto 
los señores Moret y Baraugor.

De esta suerte habrá independencia en el partido demó
crata-dinástico, y habrá jefe civil de tierra, y jefe militar de 
agua.

—La Fé publica ayer noche un articulo sobre los suici
das, que el colega convierte eu sustancia, es decir, en prove
cho de su causa.

Para estos neos, no hay mal que por bien novenga.
«El Correo» dice que el señor Albareda es uno de 

los ministros que han proporcionado al gobierno más fuerza 
y simpatías.

, 1 odas las que el duque de la Torre ha concedido al mi
nistro de Fomento.

¿Le prestará al gobierno esas mismas simpatías de hoy 
en adelante?

Es muy difícil: porque el señor Albareda no cuenta ya 
con los mismos apoyos.

La exposición hispano-colonial va á proporcionarle algu
nos disgustos.

--Cree «El Correo» que no le será admitida á eu patrono 
el señor Albareda la dimisión.

¿Cómo ha de creer el colega otra cosa?
¡Pues no faltaba más!
Seria nna verdadera desgracia para «El Correo.»
—Créese que hoy será el último dia de sesiones en el 

Congreso.
Para lo que ha hebho la mayoría fusionista, poco se pier

de con la clausura.
Lo único que puede sentir el país es que vuelva á reu

nirse. ’
—1Observa un colega que varios hombres públicos espe

raban ayer tarde el resultado del Consejo, para saber si le 
era ó no admitida al señor Albareda la dimisión.

Entre los que esperaban ese resultado, ¿habría algún 
amigo del general Serrano? ■

—De «El Eco do Madrid.»
«El Siglo.» refiriéndose sin duda á este gobierno, dice 

que un gabinete liberal, obrando en conservador, concluiria 
por perturbar la opinión y dar al traste con todos sus idea
les.

No nos parece mal la indirecta, pero el señor Sasgasta 
hará como que no la entiende.»

Sea franco el colega campista y decídase de una vez á 
pedir un ministerio «liberal» á la manera que lo son Martí
nez Campos y Alonso Mirtinez.

En Sagasta no encontrará oposición el pensamiento.
—De un colega:
«Quien hoy gobierna, no es un partido nuevo: es una 

fracción indisciplinada del partido conservador; distínguese 
de éste únicamente por la mayor tolerancia que, de hecho 
aunque no de derecho concede,»

A lo cual añade «El Eco de Madrid:»
«Y si no que se lo pregunten á La Discusión. «La Pren

sa Moderna,» «El Gil Blas» y tantos otros periódicos que 
sufren persecución por la jueticia.»

La manera como tiene de anunciarse el interregno hace 
sospechar lo que va á ser para la prensa.

¡Qué liberalismo el de Bagaste!
—El señor León y Castillo acaba de poner de relieve una 

afición por todo extremo origi ñatísima por la música de 
«tambores.»

4/)00,000 de reales incluye el señor ministro de Ultramar 
en el presupuesto de gastos de la isla de Cuba para «tam
bores» de los voluntarios: es decir, calcula en 40,000 los 
tambores que habrán de comprarse en el próximo año eco
nómico.

Ni en Marruecos se ven cosas como las que diariamente 
nos enseñan los fusionistas.

¡40.000 tambores!
Cada voluntario con el suyo, y áun sobran algunos para 

que se distraiga con ellos D. Arsenio.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Madrid 4.—Ayer entregó su dictámen completo la comi

sión encargada de proponer al ministro de Hacienda las re
formas que han de introducirse en el Reglamento y Tarifas 
de la contribución industrial, quedando armonizados los in 
toreses del comercio, de la industria y del Tesoro.

Antes do vacaciones se reunirá el Consejo de Estado en 
pleno para examinar dicho informe, que deberá aplicarse en 
seguida.

La ley provincial acaso sufra alguna modificación en el 
el Senado y originando esto la reunión de la comisión mixta 
de ambas Cámaras, podrá impe dir que sea ley en la presente 
legislatura.

Ayer leyóse el dictámen de la comisión de dicho proyecto 

y voto particular del señor Torreanas, que se discutirá mañana.
El capitán general de Manila telegrafía haberse ayer 

verificado con gran júbilo la primera planteacion del cultivo 
Ubre del tabaco en presencia de las autoridades, de las cor
poraciones y de numeroso público que vitoreo á España y al 
ministro de (j Itramar.

Muchos telegramas de representantes de todas las clases 
de I ilipinas negaron también anoche á poder del señor León 
> Castillo.

El ministro de Fomento reorganizará on un breve plazo 
el Consejo de Instrucción pública dominado hoy por las in- 
fluenmas reaccionarias, propon endose constituirle con hom
bres de ciencia inspirados en las corrientes del progreso. 
nrnpLa Ilen Jeidecia-Tnoehe qne renuneiarian los consejeros 
piocedentes de! partido conservador en vista déla actitud 
hostil manifestada ayer en el Senado.
diento 86 d6?Ca|tÍr» hoy el proyecto de ley conco-

endo una próroga a la compañía da canalización de!
déla mayorír^ ha fUert6 0P08ÍcÍ0tt en P’» senadores

La Liga de contribuyentes de Madrid entregó al minis
tro de Fomento la exposición pidie do se conceda represen a 
«on al comerc o y 4 |a industria un la ooS. 
pa^a proponer las rebajas en las tarifas de los ferro-carriles 
rAi-ni00?1 T10? oar^a de justicia pretendida por h 
rema Isabel, había dado dictamen favorable que no pudo 
leeise ayer por suspenderse las sesiones del Congreso

REVÍSTA EXTRANJERA.

Su-,nario.-Victor Hugo y La liga neerlandesa.—La Mai-se- 
selleia en Lisbia y La cuestión de Egipto.
La liga neerlandesa escribía hace poco á Víctor Hu

go y á Castelar cartas elocuentes pi.liemlo al primer 
poeta y al primer tribuno del siglo XIX, interpusieran 
su mfluene.a y levantaran su voz ,n pró de los pobres 
judíos, victimas de la barbarie rusa, que desmintiendo 
as eyes inmortales del progreso nos hace retrocederá 

los tiempos de las guerras religiosas, á aquellos funes
tos días en que los pueblos luchaban por sus creencias 
cual si la renglón destinada á endulzar nuestra existen- 
cm y á ensenarnos á amar á los que nos aborrecen per
donando las mjurias que puedan dirigirnos, fuese la toa 
de las discordias colocada por Dios en las manos de las 
generaciones que toman parte en el gran banquete de Lo

El bellísimo y profundo dilema trazado por Víctor 
Hugo y dirigido a la humanidad es el siguiente-

•La hora es decisiva Las religiones que mueren re
curren a los últimos medios, y lo que en este momento 
ocurre no es ya un crimen, es una monstruosidad .Un 1 
pueblo se convierte en mónstruot jFenómeno horrible' 
que di7eM qUe Un Vel° 86 deSga,Ta y fT‘e 80 °.ve una voz

iHumanidad, mira! Dos soluciones so hallan í in 
vista.

De un lado, avanza el hombre con lento y se<mro 
paso hácia el horizonte cada vez mas Inminoso"; el 
hom are lleva de la mano al niño y marcha con la cabe
za dona de -larí-lad; el niño marcha con la cabeza llena 
de esperanza; el trabajo lleva á cabo su grande obra- la 
ciencia busca á Dios y el pensamiento le ve: Dios ver
dad Dios justicia, Dios conciencia, Dios amor: el hom
bre le mezcla a las cosas de esta tierra, libertad, igual
dad, fraternidad; el Dios buscado es la filosofía0v el 
Dios visto es la religión; todos los pueblos son herma
nos y las fronteras se borran; el hombre se apercibe d* 
que la tierra no ha sido aun poseída; las guerras, cada 
voz mas raras, no tienen más que un motivo y un obie- 
to: la civilización; cada latido del corazpn humano sig- 
niíica: progreso. ’

De otra parte, el hombre retrocede; el horizonte os 
cada vez mas negro; las multitudes caminan v tropie
zan en la sombra; las viejas religiones, abrumadas con 
msdos milanos de existencia, no tienen ya mas <me 
sus consejos, antes engaño del hombre niño, y hov 
des leñadas por el hombre fonhado, antes-ícerd idas oor 
la ignorancia, hoy desmentidas por la ciencia; no de
jando al creyente tenaz, que tiene los ojos cerrados y 
os oídos obstruidos,। otro refugio que el espantoso 
Credo guia absurdum: los errores se devoran entre sí 
y el cristianismo martiriza al Judaismo; treinta pueblos 
están entregados en estos momentos al sa ¡neo y al ex
terminio, y lo que ocurre en Rusia causa horror; allí se 
comete un inmenso crimen, ó por mejor decir so efec
túa un hecho, porque aquellas poblaciones exterminado- 
ras no tienen siquiera la conciencia del crimen; no están 
aun a esta altura, porque sus pullos las han robado has
ta la bestialidad; tienen la espantosa inocencia délos 
tigres; los viejos siglos, el uno con los albigenses el 
otro con la Inquisición, el otro con el Santo oficio’el 
otro con la Saint Birthelemy, el otro con las dragonas 
e otro con el Austria de María Teresa, se arrojan sobre 
el siglo XIX, y procuran ahogarlo: la castración del 
hombre, la violación de la mujer, el niño arrojado á la 
hoguerra, es el porvenir suprimido; el pasado no quie
re dejar de ser; oprime á la humanidad, y el hilo de la 
vida se halla entre esos «ledos de espectro.

De un lado el pueblo; de otro la muchedumbre. ■
De un lado la luz: del otro las tinieblas.
Elige, humanidad.»
No añadiremos nada á las elocuentes frasesdel.au-
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Be . Comercto.
tor de Hernani y Los Miserables, solamente uniremos 
nuestra voz á la del ilustre cantor del pueblo y fogoso 
apóstol de la democracia, para pedir compasión para 
los perseguidos, así como él en su brillante folleto 
La piedad suprema, pedia compasión para los reyes, 
juzgándoles mas oprimidos (¡ue aquellos á quienes en
cerraban en calabozos tan sombríos como el fondo de su 
conciencia.

** *
En Lisboa acaba de ocurrir un hecho digno de lla

mar la atención, al intentar el gobernador civil que no 
se cantase la Marsellesa, el himno nacional de la ve
cina república.

Al tener noticia de la prohibición del Gobernador 
portugués, varios estudiantes de la Escuela politécnica 
infringieron la orden dictada al efecto y fueron arres
tados, habiendo celebrado sus compañeros un gran 
meeting protestando de su encarcelamiento y pidiendo 
la dimisión del gobernador.

La conducta del gobierno para con los estudiantes 
ha sido califica la duramente por los diputados libera
les en ambas Cámaras, donde se han explanado impor
tantes interpelaciones, y el embajador de Francia en 
Lisboa, dirigió una enérgica nota al Ministro de nego
cios extranjeros, indicándole los inconvenientes que po
día reportar la prohibición de que sus compatriotas en
tonasen su himno favorito.

Al fin el gobernador autor de tan insulsa é inútil 
medida ha presenta.lo la dimisión del cargo que desem
peñaba, podiendo decir que ha caído á los acordes le la i 
Marsellesa, como los muros de la bíblica ciudad á los j 
sonidos de mágica trompeta.

La cuestión de Egipto llama en estos momentos la 
atención 'de los políticos, diplomáticos y escritores de 
todos los pueblos europeos, porque tal vez sea el ger
men de una guerra sangrienta ó tal vez su satisfactoria 
solución coloque la obra de paz sobre las vientes orillas 
del Mediterráneo. Turquía vé en Egipto una porción de 
su imperio, Inglaterra una factoría que contribuye á su 
engrandecimiento mercantil, Italia una frontera que de
be tener siempre libre para no comprometer su isla de ' 
Sicilia, Rusia y Alemania un problema europeo que 
puede proporcionarles grandes ventajas dada su influen
cia en el movimiento político y en el concierto interna
cional, España y Portugal el puente qué las pone en 
comunicación con sus posesiones de otros climas y Fran
cia la llave que la há de abrir las puertas del Africa, 
porque siendo la raza latina la destín ¡da á llamar con 
la punta de su espada en el alcázar de la barbarie para 
despertar á esas generaciones «jue duermen el sueño de 
la ignorancia en sus sepulcros de arena, Francia por su 
progreso y su riqueza, por sus posesiones y su posición 
es la llamada á dirigir una excursión al Africa, secun
dada por España y por Italia, debiendo tener presente 
los diplomáticos extrangeros y los hombres de estado 
de todos los pueblos que la cuestión del Mediterráneo 
no puede resolverse sin España que tiene grandes inte
reses en ambas riberas, y que á más de la fuerza que 
en un conflicto europeo pu liera desarrollar, tiene la in- 
iluenciaque ninguna nación puede arrebatarla, porque 
parece llevar la voz de América en los consejos de Eu
ropa y le llevará seguramente el dia que las proocuna- 
ciones se borren y la libertad brille en la frente dé io
dos sushijos, como brilla el astro rey en el infinito en 
medio de todos los planetas que le rodean.

Alejandría es pues hoy el centro de li política inter
nacional, el punto á donde dirigen su mirada el czar de 
Rusia y el emperador de Alemania, la pesadilla del sul
tán de Turquía y la reina <le Inglaterra y el resorte «pie " 
hace saltar á los diplomáticos en sus sillas y á los mi- ¡ 
nistros en sus bancos. Turquía apoya al Egipto, Alema- ! 
nia, Austria, Rusia é Italia tienen las mismas aspira- ; 
cienes, Inglaterra y Francia parecen marchar unidas, y ' 
sin embargo si él acaso engendrase una guerra, vería- ; 
mos pronto á la Gran Bretaña unirse á las cuatro po- ! 
tencias indicada, quedándose aislada la francia, porque ; 
España única nación que podia favorecerla debe peima- 1 
necer neutral ó en caso contrario unirse á las naciones । 
del norte, en la seguridad de que que lará en pióla i 
cuestión del Mediterráneo mientras no se cuenta con 
ella para resolverla.

Alemania no favorecerá á la vecina república por
que aun no están cicatrizadas las heridas de la última 
guerra, Italia no la apoyará porque aun vé con lágrim is | 
en los ojos que en Niza y en Córcega ondea la bandera 1 
francesa,Portugal no prestará su apoyo á la patriado ¡ 
Voltaire porque tiene que seguir los destinos de las Is
las Británicas, Austria tampoco le ayudará porquemar-' j 
cha de acuerdo con Alemania y Rusia, y España sabe 1 
perfectamente que ínterin no se una á las naciones de 
Europa y prueba en una una nueva guerra su poder é 
importancia no podrá extender su dominio en Marrue
cos y arrojar á los ingleses de Gibraltar, para que Por
tugal abandone la tutela de Inglaterra y se realice la 
unión de ambos pueblos, á la sombra de la libertad y 
la democracia. Cualquiera que sea. la solución que la 
cuestión de Egipto tenga, puede asegurarse que Ale
mania é Inglaterra unidasá Rusia, Austria c Italia saca

rán partido del conflicto que tratan de resolver, peli- 1 
grando la existencia de Turquía si persiste en oponer
se álas grandes potencias, como surgirían granpesdifi- 
eultades. si no predominase el principio de que el Ca
nal de Suez debe ser libre á semejanza de tocios los es
trechos y Francia é Inglaterra unidas, intentasen, como 
no esperamos, oponerse al pensamiento de las grandes 
nacionalidades de Oriente.

Lú l io .
Madrid 28 Junio de 1882.-

 LOCAL

IDireotor lia, sid.o a,1o- 
suelto en la causa que se le seguía por un suelto publi
cado en este periódico el 29 do Agosto del año último.

La inocencia del acusado era tan evi lente y tenía
mos tal confianza en la ilustración, rectitud, ó integri
dad del digno señor Juez de primera instancia deldis- 
tiito de la Lonja de esta ciudad don Victorino Andrés, 
que el resultado no nos ha sorprendido.

Reciba el Sr. Juez por este acto de justicia el testi
monio do nuestra profunda gratitu i y recíbanlo también 
aquellas personas que han demostrado interés por el 
resultado de este proceso, á amigos queridos que nos 
han prestado su valioso apoyo, á las personas de distin
tas opiniones políticas, y diverso esta lo social, á los se-* 
ñores Directores de El Ancora, El Balear, El Demó
crata, El Diario de Palma, El Huracán, El Isleño, El 
Liberal La Opinión, y á sus redactores que con sus 
declaraciones han contribuido á evidenciar la justicia 
de nuestra causa.

A todos ellos manifestamos nuestro sincero agrade
cimiento, y muy especialmente á nuestros queridí
simos amigos el distinguido jurisconsulto don Alejan
dro Rosselló, encargado de la defensa, y al activo pe
rito procurador D. José Vich representante de nuestro 
director en el proceso.

vin ooleg-a, q.vie está, 
fuera de duda y que cualquiera «pie desea cerciorarse 
de ello puedo hacerlo fácilmente, que el foco principal 
de infección en el lavadero que existe junto á Santa Ca- 
t ilina del que nos ocupábamos anteayer, no es precisa
mente la acequia ni los charcos que contienen los escur- 
rimientos de las pilas; sino el agua del mar. desdóla 
escollera hasta un centenar ne metros siguiendo la ori
lla hacia Poniente, sitio que es un verdadero pudridero 
formado por la corrupción de las algas, yernas mari
nas, y toda clase de basura, que forma el mar ó los ve
cinos de aquel lugar allí arrojan.

Sea cual fuere lo cierto es que. el hedor que en aquel 
sitio se siente es inevitable, y son de aplaudid as ges
tiones que han hecho nuestras autoridades-para asegu
rar el origen de este foco de pestilencia, á fin de poder 
dictar medidas conducentes á remediar este mal.

El señor Gobernador fué en persona acompañado de 
personas competes á examinar el indicado sitio y segu
ramente no se haran esperar saludables disposiciones 
dimanadas de tan celoso funcionario.

La parte d.e nwestres 
colegas se ocupan de un proyecto -le segundo viaje al 
rededor de la isla y que deberá verifi -.arse en un solo 
dia para lo cual la salida del puerto será á las tres de la 
madrugada; cuyo viaje que amenizará la banda Palme
sana lo llevará á efecto el vapor Palma.

Nos parece bien y consideramos -ine será un verda
dero viaje de recreo, pues con li>s alicientes que se in
dican ademas de poder contemplar la esplendidez déla 
costa y no tener que pasar ninguna noche en el vapor 
seguramente que serán muchas nuestras paisanas, las 
que se determinen á prestar animación á la espedicion.

Esta lia, lle§-ad.o pro
cedente de Barcelnna el vapor «Palma» siendo portador 
de lacoreespondencia, 60 pasajeros, carga y balija.

Tm coleen se q.vieja ael mal ¡ 
piso de la plaza de Santa Eulalia á que dice exije re- । 
composición, pues ya no se puede pasar por ella como- ' 
damente en carruaje.

A lo que nosotros añadimos ni tampoco á pié.

La fvizioioii ael acxning-o en la, 
plaza de toros tendrá lugar á beneti ;i > ie los hermanos ’ 
Balaguer: todos los artistas presentarán nuevos trabajos, 1 
y el intrépido capitán Mayet verificará su ascensión en , 
el globo montado en un velocípedo.

^Tviestro particular amig-o ©1 ! 
comandante de Artillería. D. Gabriel Arberti, que servia 
en la fábrica de Trubia, ha si I) destina lo de ayu- j 
danto secretario á Ja Subinspeccion del Arma en estas I 
Islas.

ZD© “El Isleño:,,
i A 15,500 pesetas asciende la canti lad que el Ayun- ।

tamiento de Mahon ha tenido que abonar por los gasto* 
ocasionados durante la epidemia variolosa.»

2La groleta. dle galena “Alerta,,, 
estuvo anteayer empavesada todo el dia á causa de ser 
los dias del comandante de la misma.

Copiamos d.e “La Opinión:^ 
de ayer:

"Según se nos ha asegurado parece que en el lugar 
de Genova Ocurrió anteanoche una nueva defuncion°de 
la viruela confluente siendo esta vez la victima un niño 
de pocos años.

También se nos ha dicho que en el arrabal de santa 
Catalina han tenido lugar algunas nuevas invasiones de 
dicna dolencia sobre las que denunciamos hace alguiióg 
di as. ■

Damos estas noticias á título de comprobación y 
únicamente por lo que puedan interesar á nuestros lec
tores.»

Acerca de la pesca con.
mita en el pueblo de Santañy dice el Constitucional de 
ayer lo siguiente:

' «Dos dias hace que fué pescado uno de los percado
res, porque el jugar con fuego siempre ha sido cosa te
meraria. Iba á echar al mar un cartucho encendido de 
dicha sustancia, y rebentando ántes de soltarlo, le des
trozó la mano y parte del brazo, con algunas otras heri
das que le han causado la muerte. •

¿Ha tomado alguna medida aquel señor Alcalde pa- 
• ra cortar tan reprobado abuso? De ninguna sabemos, y 
' es más; presumimos que no debe tomarlas, to la vez 
que persona muy allegada á su autoFidal se demuestra 
muy aficionada á esta clase de pesca, muy socorrida pa
ra el que la efeetua, aunque muy perjudicial para la que 
debiera quedar. Y aun creemos saber, si alguno de los 
operarios que trabajan por cuenta de la municipalidad, 
se demuestra más aficionado á esta diversión, que á la 
labor á que está destinado, mediante el jornal que 
cobra.

Algo pudiéramos decir sobre los cazadores furtivos 
de aquel pueblo, pero no queremos recargar más el cua
dro, contentándonos por hoy, en cuanto á este particu
lar, con advertir á la aludida Autoridad, que su| leber es 
vigilar por qué se cumplan las disposiciones vigentes; 
y si por desgracia nos cerciorásemos de que siga dee- 
cuidándolo, nos veremos en la necesidad de llamar la 
atención del Sr. Gobernador civil, ya por el prestigio de 
su autoridad, ya para que ol público obediente y sumi
so, no salga perjudicado en dos ramos de tanta impon-- 
tancia, como son la. caza y pesca.»

D JUAN LLANERAS Y B0RD0Y..
HX FALEGIDO.

E. P. D. ■

Su desconsolada esposa, hijas, hermanos, hermanos' y 
hermanas políticas, sobrinos y demas parientes 4*! finado, 
suplican á todos sus amigos y conocidos á quienes por olvido 
involuntario no seles hibiese pasado aviso se'sirvan tener
le presente en" sus oraciones y asistir á las exequias qne en 
sufragio de su alma se celebrarán en la iglesia del Socorro el 
dia ocho de los corrientes ¿ las diez y media de la mafiana» 

El duelo se despide en la iglesia.
No se invita particularmente.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

■ ■ Madrid 6 á las 5 t. .
(Recibido á las 5 y 47 t.)

El Consejo de Ministros se ha ocupado.de 
la combinación de Gorbernadores.

Se ha incendiado el teatro Recreo Matriz 
tense.

Son inminentes las hostilidades en Egipto, 
Solo intervendrán Francia ó Inglaterra,

Veinte Regimientos ingleses están prepa
rados para embarcarse. /
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El Cwnercio. 
ESTADISTICA. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON 

FABRICANTES )E NUEVA-YORK.VALORES LOCALES. 
Cambios corrientes del dia 6 Julio.

1
. ACCIONES.

1

2APITALDESEM- 
I BOLSO.

C/C 1

nM¿-¡ 
nal. ¡

VALOR 
DE LA 

ACCION.Pesetas Pesetas

Ajumbrsdo por Gas . . . 300 300 161’67 525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00! 450’00 D
Banco Agrícola................... 500 75 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00: 55’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 5(X) 325 75’25 376'00 D
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315'00 P
Crédito Balear................... 500 200 95’50 477'50 D
Comp.B Curtid.a Industria!. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 
Empresa Mall.na de Vapes

500 200 43W 215’00 D
2000 2000 8 1 >

Empresa. Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96 00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 125 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de A lavó. . . 500 100 126’00, 315’00 D
fíarinera Balear................. 100 300 55'00 275'00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 IlOW 275’00 P
Industrial Algodonera. . . 2501 350 70’00 735’09
Industrial Mallorquína . . . 500 . 500 ® 1
Industrial Mercantil. . . 500 . 100 25’00 125’00 D
LáBalear (seg." contra inc?) 500 ' 00 11’00 55'00 D
La Isleña, (E-np.a inar.",lt.) 500 ' 500 82’00 410'00 D
Salinas de Ibiza. . ; . . 1000 1000 » 1 • ! >
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 8’50 42'50 D
Vidrie^aMallorquina. . . 100 Í00 106’00 115'00 D
Vidriera Balear................. 50 50 12’00 60’00 D
Vlvicula Mallorquína. . . 500 ' (50 27’00 135’00 D

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA. 
pMa las SaIe«@Se

CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

ESTE^TZDTZDOS SOEItiE ELASTICA. FBEFAEADA.
EMPLASTO ADHESIVO bALICILADO, DE MEAD (i ara Cirujano.)

ESPARADRAPO ANTISÉPTICO.
Este articulo ha sido declarado por los mejores cirujanos como el Emplasto Adhesivo mas perfecto que se conoce. Se 

dahiere con el calor de la piel sin necesidad de calentarlo ó humedecerlo, y en esto concepto es muy conveniente. Es tíexible, 
á prueba de agua y siempre está en condiciones para usarse. No tiene ninguna propiedad irritante y es muy cicatrizante 
Puede quitarse sin que quede ninguna de las materias adhesivas en la piel. Se adhiere con mas firmeza que ningún otro 
Emplasto. Está cambinado con ácido salicilico, el cual lo hace auticéptico. Al mismo tiempo que es superior á los Emplastos. 
Adhesivos comunes para uso general, lo es especialmente en el tratamiento de claviculas rutas, en las dislocaciones y es 
donde quiera que sean necesarios emplastos fuertes y adhesivos.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 31 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares.

A LAS FAMILIAS
Resultan baratísimos y se evita el riesgo de encontrarse involuntariamente con dibujos y anécdotas inmorales, comprando 

Tos fósforos de cerilla á granel, (á peso.)
DESDE MEDIO REAL EN ADELANTE.

^Tota/- Se p>eearx axxte el

CASA ROCA, LONJETA 53. 5

COI'IZACIONES.
Co t iz a c ió n  Oio c ia i. d e l  d ía  6.

Interior contado.......................
Exterior id........................ 29^0
Bonos id........................ 00‘00

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 Interior, cupón cortado. 27*95.
3 p3 Exterior, cupón cortado. 29‘55.

' 2. pg Interior.......................
Bonos del Tesoro............................OOO'CO.

Subvención por berro-Garríb-s 56‘00.
Banco España............................41 ^OO.

Billetes hipotecarios.................... 00‘00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p§ Interior, cu pon cortado. 27^'75. 
Coloniales, cupón cortado. . 86*25. 
Ferro-carriles Norte España. 115‘50.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante................................. 101 ‘50.
Almanzas. . . . . . . .
Ebros ........
Orenses.................................. 47400.
Noroestes . .............................

Franelas nuevas................................OOtTOO.
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 27‘875

ANUNCIOS.
WO Mili 6E «ros PERSIANAS, 

estilo

-S s e
S ct-

Se recomiendan por su buena utilidad como- do 
eí pS ¡ 

didad y baratura. k  i 
fl ©■ M 

San 2>Ticolás 7 y ©.
NUEVO SURTi 1)0 DE ABANICOS.

6

CORTINAS-PERSIANAS
QUE OBTUVIEBON REAL PRIVILEGIO.

Este establecimiento que estaba situado en la de Plaza 
banta Eulalia se ha trasladado en la calle de Zagranada nú
mero 16 en donde se hallarán de venta las que tanta acep
tación tuvieron el año pasado como son; las llamadas chinee- 
• ;as, trasparentes y de cadenilla, de hoja de lata y latón.

En el mismo establecimiento se cuidan de arreglar las 
usadas y juntarlas de nuevo dejándolas como nuevas.

No equivocarse ZAGRANADA 16. 11

CAMBIO DE DOMICILIO.
El dueño de la tienda de pastas llamada Can Punta, se La 

trasladado á la casa número 21 de la misma calle esquina & 
la del Peregil, casa que ántes era taberna de Bestard. 6

Un matrimonio desea encontrar tres caballeros para todo 
estar. Informarán calle de la Luz núm. 35, l.° ' 17

T. 2víE.

Primera y única línea de vapores españoles para

El magnifico vapor

FIVALLER
saldrá para los citados puertos el 27 de Julio de 1882.
Para informes de pasage y carga dirigirse á D. Rafael Pomar

MONJAS 18, _________
ALCALDIA DE LA CIUDAD DE PALMA.

Acordado por la junta municipal da aprobar el presa- 1 
puesto para el corriente ejercicio la exacsion de los impues- i 
tos sobra carruajes de lujo, puertas y mostradores que se , 
abren al exterior sobre aleros y canalones de los edificios 
que vierten sus ag ías en la vía pública y sobre peldaños de 
propiedad particular que ocupan dicha vía; este Ayuntamien
to con el fin de realizar los expresados arbitrios, ha procedi
do á la formación délas relaciones de contribuyentes que es
tán sujetos á ellos, las que quedan expuestas al público álos 
efectos da reclamación por espicio do 10 dias á contar desde 
la publicación del presente en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Lita Alcaldía hace presente á los dueños de Carruajes 
comprendidos en U denominacirn de Carruajes de lujo, se
gún el art. 1 0 déla instrucción de 24 do Noviembre 1873(1.) 
que no se hallen continuados en la relación de contribuyentes 
que debou hacer efectivo el arbitrio municipal acordado: que 
si dentro el plazo sen dado para producir reclamación no pi
den ser incluidos en la misma, y de la investigación que se
guirá practicando los d spondientes de esta Alcaldía, ó por 
denuncia particular resulte que el de su propidad está sujeto 
al impuesto, serán incluidos do oficio eu la relación espresa- 
da, quedando inctirsos eu la pena del cuadruplo de la cuota 
señalada en la tarifa á la clase do carruaje que tengan, se
gún proviene el artículo 19 de la citada instrucción. En igual 
penalidad incurren los que durante el transcurso del año ad
quieran carruaje de lujo y no lo manifiesten á la Alcaldía.

Palma 5 Julio de 1832.-—El /Alcalde accidental, Miguel 
Ramis de Ayrefl r.

(1.) Art 1.® D ivonga el impuesto transitorio de car
ruaje todo dueño ó propietario de coches llamados de lujo, co
mo carretelas, landos, berlinas, victorias, faetones, tartanas 
galeras 7 cualesquiera otros que se destinan al recreo y co
modidad de sus personas y familias, ó que se usen por razón 
del cargo, profesión ú oficio,

Don Francisco Javier Marqués y "Burgos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de Palma y su partido.

Por el presento edicto se saca á pública subasta por térmi
no de ocho dias un piano, fábrica Wirth cuarto oblicuo, made
ra imitación á ébano, señalado con el número dos mil ciento 
cuarenta y tres, el cual queda justipreciado en la cantidadde 
mil pesetas: pertenece á D. Antonio Alós y se venda á ins
tancia de la razón social Pfaltz Hahir y compañía estableci
da en Barcelona, para pago de cierta cantidad y queda se
ñalado para su remato el día diez y siete del que rige á las 
doce cha su mañana, en los estrados de este juzgado, advir
tiéndose que todo póstír deberá consignar previamente en la 
mesa ¿el Juzgado, el diez por ciento del valor en que 
queda justipreeiado dicho piano, suma que será devuelta al 
postor que no lo remate y servirá en pago á cuenta del re
matante, el cual deberá enseguida satisfacer su valor de su
basta y retirará dicho piano que quedará en su poder, sien
do de su cargo las costas y gastos de la subasta y remate 
pues así queda mandado con providencia de ayer recaida 
en los autos ejecutivos sigue la razón social Pfaltz Hahir y 
compañía contra el expresado Alós.

Palma 4 de Julio de 1882.—Javier Moraguez Burgos.— 
Ante mí, Enrique Bonet.

BANCO DE MARON.

La Junta de Gobierno en uso do la facultad que le con
cede el art. 5 0 da Jos Estatutos hi acor-lado cobrar el 10 
por 103 del capital nominal do las acciones, pm completo del 
primer dividendo pasivo de 25 por 100, señalando, al efecto 
el planzide un mesa contar desde hsy. Los señores accionis
tas residentes en Palmase serví an verificar el pagoálos 
señores don Pedro Miró Grana la y herman >s plaza de Co
pinas num. 5, todos los días laborables de nueve á doce de 
la mañana.

Deseando la Junta facilitar el expresado desembolso ha 
resuelto admitir una garantía en los p éstamos las propias 
acciones del Banco al tipo de 20 por 100 mediante el Ínte
res establecido de 6 por 100 aunal.—Mahon l.° Julio de 
1382.—EL Director-Gerente, Juan J. Rjdng.iez.

VIAJE Á ARGBL.

El vapor español

T r^a^,r¿ d6 «ate puerto para el de Argel el jueves 13 de 
J alio á la una de tarde.

Admite carga y pasajeros.
Se despacha: plaza de Copiñas nú n. 5, entresuelo.

EL JARABE CURATIVO Y PILDORAS.
de la anciana LEIGEL.

Se hallan en venta en él depósito y droguería de Miguel 
Noguera y C. plaza déla Libertad núm. 6 trente la Gloríete 
—Palma.

PBRDIDA.-Por la calle del Agua se ha perdido una 
sortija de oro con una cruz de rubias, envuelta en un panel 
de seda. ' r 1

En esta imprenta informarán de qui^n es su dueño.

ven^<i situada cu un punto 
~: * céntrico. Darán razón Bolsería nú
mero 28. 14.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Sta. ISABEL reina de Portugal. 
JUBILEO DE CUAHENTA HUliAS.

So gana en Santa Cruz.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. U6CA.-1882.

M.C.D. 2022



NOTICIAS DE EMBARGO.
_____________ ______ !—MI—^-0*= 1 —

por el interés que encierra y el cúmulo de cualidades que reune tomamos (le ”E1 Diluvio, del 5 la siguiente:

ha encontrado un nombre diferente: en consecuencia, 
go por conveniente retirarme para que se subsane este ] 
ecto; como se lo participo á V. Lo pondremos en conoci

miento del jefe para que enmiende el nombramiento. <
El Aguacil: Bien, hágalo V. en diligencia. i
En aquel momento el señor Navarro, que se habia aleja

do para dar explicaciones á otro emisario que salió corrien
do, se acercó á los interlocutores y dijo: Tengo facultades pa
ra nombrar á V. (dirigiéndose al señor Deucás), y lo nom
braré.

En seguida dictó la siguiente diligencia.
«En la ciudad de Barcelona á 4 de Julio de 1882.— 

Constituido el infrascrito comisionado con el Alguacil y tes
tigos que firman en el local de la Dirección y Administra
ción del periódico El Diluvio, y presente su Director D. Jo
sé Laribal y Lastortras, al ser requerido como se manda y 
examinados por el mismo la cédula personal y nombramien
to de ejecutor, encontró el defecto de que la primera llevaba 
los nombres de Vicente Deucás y Martí y el segundo los de 
Vicente Deucar y Martin, por lo cual resultando una discre
pancia en la personalidad del comisionado que aparecia 
nombrado en el despacho con los nombres consignados en la 
cédula personal; se oponía á reconocerle como tal comisiona
do hasta tanto que se subsanara este defecto por medio de 
otro nombramiento que resultara conforme con la cédula.

Lo que acredito por medio de la presente que firmó el 
interesado con el Aguacil y el infrascrito de que certifico— 
El comisionado, Vicente Deucás.—El Aguacil, Alejandro 
Giménez.—José Laribal.»

A renglón seguido el señor Navarro dictó la siguiente 
providencia:

«Acto seguido y en vista de lo expuesto por el señor La
ribal en la anterior diligencia, el que suscribe en represen
tación del M. I. señor Delegado de Hacienda, nombra co
misionado para que continúe este expediente al D. Vicente 
Deucás Martí, cuya cédula es la presentada, y dispone con
tinúe el trámite con arreglo á instrucción. Asi lo ordena y 
firma.—M. Navarro y Diaz.»

En seguida el individuo que hacia las veces de escribien
te puso la siguiente comunicación :

«Delegación de Hacienda.—Habiendo dado comienzo á 
la diligencia de embargo contra la Dirección del periódico 
El Diluvio, habiendo necesidad de terminarla con arreglo á 
las disposiciones superiores, y en uso de las facultades que 
me están conferidas para su representación por el M. I. se
ñor Delegado de Hacienda, le prevengo se sirva habilitar las 
horas de la noche hasta que la expresada diligencia se acabe, 
por ser su terminación cenveniente á los intereses del Rei
no.—Dios guarde, etc.—Barcelona etc.—Manuel Navarro y 
Diaz.—M. I. señor Juez del distrito de San Beltran.»

Mientras el escribiente estaba redactando el oficio que 
precede, el Director hizo notar al comisionado de apremio8 
que el expediente se habia instruido sin tener en cuenta lo 
ordenado en la ley del timbre, es decir, que no estaba exten
dido en el papel sellado correspondiente, y que tampoco el 
nombramiento tenia el timbre.

El señor Navarro: Esta falta ya se subsanará á su 
tiempo.

El señor Director: Yo no puedo permitir que se falte á 
la ley: precisamente las leyes Camacho....  .

El señor Navarro: Yo no puedo permitir que V. me in
sulte.

El señor Director: No le ofendo á V. hablando de las 
leyes Camacho, que es su superior de V.... Pues bien, pre
cisamente la ley provisional del timbre del señor Camacho 
dice lo ciguiente en el articulo 72:

«Timbre de 2 pesetas, clase 10:
l.° Los despachos de apremio que se libren por la 

Administración debiendo reintegrarse en timbre de esta cla
se si fuesen impresos. NO PUD1END0 AUTORIZARLOS 
EL JEFE DE LA DEPENDENCIA SI NO SE CUMPLE 
ESTE REQUISITO.

«Art. 74. Timbre de 75 céntimos, clase 12,— Caso 6.°— 
Los expedientes de apremio, á excepción del primer pliego 
del despacho, que requiere el timbre señalado en el articu
lo 72.»

El señor Laribal se dispuso á hacer constar en el expe
diente las infracciones de la ley del timbre que en el mismo 
habia notado.

El señor Navarro, con todo y no ser comisionado de apre
mios, dijo: Esta protesta no se pone en el expediente.

El señor Laribal: Pues la hará constar el notario.
Y efectivamente, el señor Laribal requirió al notario don 

Joaquín de Martras para que consignase la protesta que no 
habia querido incluir en el expediente el comisionado de 
apremios, acerca de las infracciones de la ley del timbre. La 
protesta que extendió el notario señor Martras, la publicare
mos en su dia.

Hacia las cuatro de la tarde de ayer empezó á notarse 
un movimiento desusado de agentes de la autoridad en la 
Plaza Real, que dió que pensar á los pacíficos transeúntes. 
En efecto, primero se vió una pareja de agentes de órdeu 
público que se paseaban junto á la farmacia del Globo, luego 
otra frente al Pasaje de Colon, y momentos después una ter
cera junto al de Bacardi, parejas que fueron aumentándose 
notablemente: pronto llegaron en gran número otros indivi
duos de aquellos que ya por sus bastones, ya por la manera 
de vestir, recuerdan aquello de que «aunque se vista de se
da la mona, mona se queda», los cuales se hacían el curioso, 
de modo que daba ganas de verlos. Y como si no bastaran 
los dependientes del Gobernador civil, llegaron en gran nú
mero guardias municipales que, puestos en combinación con 
los primeros, dió la casualidad de que ocupasen todas las ca
lles que desembocaban en la Plaza Real. ,

Como deciamos, este aparato de fuerza llamó notable
mente la atención general y fué aglomerándose gente y mas 
gente en las inmediaciones de la Administración de nues
tro diario, porque todos daban en decir que se iba á embar
gar á «El Diluvio», asunto que hace bastante tiempo trae 
preocupada la atención general. Por momentos la concur
rencia iba siendo mayor, y de pronto llamaron la atención 
de alguien varias personas que estaban tranquilamente sen
tadas alrededor de una mesa del café Español. Creyóse ver 
entre los que refrescaban á un inspector de órden público, á 
un empleado de la Administración Económica, á uncomisio- 
nado ejecutor de apremios, y á varios testigos que departían 
amigablemente con un jefe de la guardia municipal y un al
guacil del Ayuntamiento.
' Y la verdad es que no se e^úvocaron, porque muy pron

to, á las cinco menos minutos, cuando en la plaza había mas 
dé ochenta agentes de la autoridad, aparentes y no aparen
tes, pasó los humbrales de nuestra Administración el agua
cil, á quien seguían sus compañeros de mesa y café, y pi
diendo por nuestro Director don José Lanbal y encarándo
se con él, le dijo: Señor Laribal, el señor es el comisionado 
ejecutor de apremios.

En esto se adelantó un jóven muy bien puesto, elegante 
y de finas maneras, que nos manifestó ser delegado del que 
lo es de Hacienda, y exhibió un oficio que dice asi:

«Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelo- 
»na -En virtud de las facultades que me concede el Regla- 
»mento orgánico, he tenido á Ibien designar á usted para 
»que en delegación de mi autoridad económica concurra á 
»los actos de embargo que deben realizarse en el dia de hoy 
»contra los morosos de la contribuciod industrial.-Dios 
»guarde á usted muchos años. Barcelona julio de 1882.— 
»Pedro Mayoral.—Señor don Manuel Navarro y Díaz, oficial 
»de esta Administración.»

Después de leído este oficio, nuestro Director , dijo al se
ñor Navarro que puesto que en el mismo no había fecha no 
podía almitirle. Y como el señor Navarro mordiéndose los 
lábios replicase, nuestro Director añadió: No puedo admi
tirle á usted: tenga usted la bondad de salir.

Entonces el señor Navarro manifestó el deseo de llenar el 
vacio de la fecha, á lo que no asintió nuestro Director, di
ciendo que no permitiría que en el oficio se hiciese alteración 
alguna; en vista de lo cual, el señor Navarro cogió el oficio, 
lo dobló y lo entregó á un su adlátere para que lo llevase ála 
Delegación de Hacienda á fin de que lo enmendasen, y á pe
sar de que el mensajero ;salió trotando, el oficio no volvió á 
parecer en el resto del dia. ,

Tocóle el turno al que se anunció comisionado ejecutor de 
apremios, quien á petición de nuestro Director exhibió su 
nombramiento, que estaba extendido á nombre de don Vi
cente Deucar y Martin: pidiósele asimismo la cédula, y de 
ella resultaba que se llamaba Vicente Deucás y Marti, que 
vive en la calla de Montesion, número 7, piso 4.

Hizose notar al señor don Vicente la falta de igualdad de 
nombre de ambos documentos, quien manifestó que era una 
equivocación, y añadió: «Ninguna culpa tengo yo al presen
tarme aquí.»

El Director. V compréndela que esta es una falta que 
pone en esta alternativa: ¿cuál de los dos documentos he de 
creer? ¿La cédula? Pues no me sirve el nombramiento; y si 
me sirve el nombramiento, la cédula no. Aquí hay una dis
cordancia que no puedo consentir, y por tanto no le admito 
á V. como á tal comisionado.

El señor Deucás: Si no me admite V., me retiraré, úo re
conozco que hay diferencia, y me retiraré.

El Director. Si; haga V. el favor de que enmienden el 
nombramiento.

El señor Deucás: Si señor; me retiraré porque encontra
mos un delecto en el nombramiento en discordancia con la 
cédula.

Y acto seguido el señor Deucás llamó al aguacil que es
taba un poce retirado y le dijo: El señor, refiriéndose al se
ñor Liberal, después de mirados los nombramientos y pape-

El señor Navarro envió corriendo por un timbre de dos 
etas que pegar al nombramiento del señor Deucás.
En las oficinas de nuestro diario, invadidas por una mu- 
idumbre de compradores de diarios, anunciantes y ami- 
3 de la casa, se sentía un calor insoportable. Un jóven que 
ia esto desde la calle de las Euras nos arrojó un abanico 
r encima de las vidrieras; unas señoras vecinas de enfrente 
3 enviaron por el mismo conducto otros abanicos. Se lo 

agradecemos á todos, ya que en aquellos momentos no pudi
mos darles las gracias personalmente.

La muchedumbre en la Plaza Real y calles vecinas crecia 
por momentos, á peser de que según se nos dijo se habia for
mado una sección de guardia civil de á caballo y una compa
ñía de á pié en el Pasaje de Colon, y de que los agentes de ór
den público, los fusionistas de tres pesetas y de tétrica mi
rada, y los guardias municipales aumentaban en gran pro
porción.

En esto llegan unos músicos callejeros y empiezan á to
car el himno de Riego, que es recibido con entusiastas aplau
sos en la plaza Real, y que fue escuchado con algunas tor
ceduras de gesto y mohines de desagrado por parte de los 
comisionados de apremio. El calor que sentíamos dentro de 
la Administración crecia también entre la muchedumbre que 
esperaba ansiosa los menores detalles las maslijeras impre
siones de cuanto con los apremiadores ocurriese.

A cada entrada y salida de emisarios del señor Navarro, 
levantábase entre la gente que estaba en la plaza Real á ca
za de impresiones y noticias una algazara extraordinaria. Es
to dió lugar á que la Guardia civil fuera acercándose por 
momentos al centro de la plaza.

Llegó en esto el emisario del señor Navarro con un tim
bre de dos pesetas; el mismo señor Navarro lo pegó al primer 
nombramiento del señor Deucás y lo inutilizó con su rúbrica.

Después que el señor Martras hubo acabado de levantar 
el acta de protesta á requerimiento del señor Laribal, se no
tifico á éste la providencia que anteriormente hemos trans
crito y se extendió en el expediente la diligencia que sigue:

«Acto seguido notifiqué la providencia que antecede á 
don José Laribal y Lastortras, por lectura integra y cópia 
literal de ella; firma de que certifico.—Vicente Deucás.—Jo
sé Laribal.» ■

Sin tomar descanso el comisionado de apremios formuló 
el siguiente requirimiento:

«Enseguida el comisionado ejecutor requirió á don Jos 
Laribal y Lastortras que para la terminación de la diligencia 
empezada en 26 de Junio úttimo pusiese de manifiesto bienes 
de fortuna que sujetar á embargo, suficientes á cubrir ks 
cuotas que adeuda, recargos y gastos; y enterado, dijo que 
consideraba que aparte los defectos notados, el expediente 
carecía del papel sellado que determina el artículo 74, núme
ro 6.° de la ley provisional del timbre de 31 de diciembre 
xíltimo: que aparte de esto el expediente no tenia la notifica
ción del apremio de primer grado, por cuanto habiendo acor
dado éste don Pedro Mayoral según aparece del documento 
de folio 24, debió pasarse la papeleta de primer grado fir
mada por la misma autoridad de don Pedro Mayoral, como 
previene el articulo 21-de la Instrucción de 30 Diciembre de 
1869, y que antes bien la firmó el administrador de Contri
buciones y Rentas don C. Cuñado, como resulta de la pape
leta que pone de manifiesto: Que tampoco se ha hecho la no
tificación del apremio de 2.° grado: Que amparado en el artí
culo 6.° do la Constitución del Estado se opone al embargo, 
porque si bien la ley de 11 de Julio de 1877 autorizante de los 
presupuestos del Estado para el ejercicio económico de 1877
78 en su articulo 6.° atribuyó á los alcaldes las funciones 
cometidas por la Instrucción de 3 de Diciembre á los Jueces 
municipales en esta clase de procedimientos, como ley de 
presupuestos era por su propia naturaleza de carácter tran
sitorio y aplicable al solo ejercicio para que fué dictada, y 
por consiguiente la disposición del citado articulo también 
se limitára al expresado ejercicio á no haberse hecho exten
siva á los de 78-79 y de 79-80, al primero porque asi lo esta
bleció taxativamente el articulo 5.° de la ley de 21 de Julio 
de 1878, y al 2.° por haber declarado subsistentes aquellas 
prevenciones la ley de 26 de Julio de 1879; pero como no se 
declaró subsistente aquella disposición para los ejercicios 
posteriores, ó debiérase concluir que no existe hoy autoridad 
compotente para autorizar los embargos á deudores á la Ha
cienda, ó en buenos principios administrativos, no cabe otro 
medio que considerar nuevamente en vigor lo dispuesto por 
la antes citada Instrucción, por lo que previene al comisiona- 
de ejecutor y á cuantos intenten auxiliarle que abandonen 
el domicilio del dicente, protestando en caso contrario del 
allanamiento de morada y usurpación de atribuciones: Que si 
á pesar de esto el comisionado se considera con autorización 
bastante para proseguir el embargo, debiera desistir de su 
intento so pena de infringir el artículo 3.° de la Constitución 
del Estado, porque amparando éste á cuantos resistan el pa
go de contribuciones no votadas por las Cortes, él es la me-
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jor salvaguardia del apremiado contra el acto que se trata 
de realizar. Y que la contribución por cuyo descubierto se 
procede como exigida con arreglo á Reglamento y tarifas 
reformadas por el ministro de Hacienda usando de la auto
rización que para reformar una y otras le concedió la ley de 
31 de Diciembre anterior, no es dudable que esta contribu
ción con tales circunstancias no ha sido votada por las Cór- 
tes, y es cosa que por evidente no necesita demostración. 
Votadas en...

El señor Navarro: No continuemos, porque no vamos á 
acabar nunca.

El señor Deucás: Vamos á pasar mucho tiempo aqui.
El Directer: Sin embargo, yo debo hacer constar ahora 

mis razones. Este es mi derecho.
El señor Navarro: Nada, nada. Escriba V., que no con

formándose el comisionado con las razones aducidas por el 
señor Laribal...

El señor Navarro reflexionó. Luego dijo: ¿Es muy largo 
lo que falta?

El señor Laribal: No, señor. Vamos á concluir muy 
pronto.

El señor Navarro: Pues concluyamos.
El señor Laribal continuó dictando: «Votadas en un mis

mo dia (31 de Diciembre de 1881) la ley autorizando los 
presupuestos para el 2.° semestre....

El señor Navarro: No podemos continuar asi.
El señor Laribal: Vds. quieren privarme de mi derecho; 

pero ya haré uso de mi derecho. Yo no les interrumpo á Vds. 
en el suyo; no interrumpan Vds,el mió. No ha salido una 
palabra mal sonante de mi boca, ¿yme quieren Vds. atrope
llar? No se á que viene esto.

El señor Navarro: Bueno; siga V.
Y volvió á apartarse el señor Navarro y se dirigió á la puer
ta de la plaza Real por séptima ú octava vez.

Entonces se vieron los tricornios deja guardia civil paseán
dose de arriba abajo de la plaza Real, y aun algunos indivi
duos del mismo cuerpo, con agentes de órden público y guar
dias municipales, formaban un cordon delante de la puerta 
de nuestra Administración impidiendo que la gente se acer- 
se á ella.

El señor Laribal continué dictando lo siguiente:
....el segundo semestre del actual año económico y la de 

autorización de reforma en la contribución de subsidio, y no 
teniendo fuerza de ley ambas decisiones hasta después de 
sancionadas y publicadas en la Gaceta, es obvió que no pudie
ron incluirse en los presupuestos ya ultimados y aprobados, 
planes de contribución ni medios para llevarlos á cabo, con
forme dispone el art. 85 de la ley fundamental, si no habían 
adquirido fuerza de ley con anterioridad á la formación de 
los presupuestos, ó se hallaren incluidos en los mismos y nin
guna de ambas cosas pudo verificarse; porque ni el ministro 
pudo hacer uso de la autorización para reformar la contri
bución de subsidio hasta después de la aprobación del pre
supuesto, ni en ninguna de las dos leyes antes citadas de 31 
de diciembre anterior se le autorizó taxativamente para que 
planteara desde luego la reforma contributiva.

Dedúcese de lo expuesto, que no habienda sido ni podido 
ser votada por las Córtes la contribución que con el apremio 
se exije no hay legales otras bases de exacción que las del 
Reglamento de 1873 aplicadas al primer semestre del actual 
año económico; pero si aun asi quisiera insistir elcomisionado 
creyéndose autorizado por la disposición 7.a de la Real órden 
de 6 de Febrero último por la que se estableció que la co
branza del actual semestre se hiciera conforme á las dispo
siciones del Reglamento provisional y nuevas tarifas de sub
sidio, tenga entendido que esta misma prevención, aun con
siderándola legal le impediría verificar el embargo: porque 
no habiendo llenado la Administración", en el reparto de cuo
tas á los industriales, ninguno de los requisitos establecidos 
en los artículos 24, 34, 42, 44, 62, 63, y 74 del expresado 
Reglamento, no se ha cumplido tampoco la base 7.a del Real 
decreto antes mencionado y por consiguiente, son ilegales 
cuantas exacciones se cometan para compelar al pago por 
todo lo que, también previene al comisionado ejecutor cese 
en las diligencias de apremio y embargo comenzadas, abste- 
diéndose de trabarlo sobre bienes muebles del apremiado con 
formal protesta en contra de cuanto se verifique caso de no 
verse atendido: y exige que asi se consigne por diligencia, 
para dejar expedido su derecho á exigir la competente res
ponsabilidad criminal á que haya lugar, donde y contra quie

nes corresponda, por exaccienes ilegales, sin perjuicio de 
ejercitar también las de más de que deja hecho mérito y cuan
tas otras pudiera utilizar.»

Al llegar aquí, el señor Navarro dijo: Es tarde y suspen
demos el embargo.

El Director: Por mi no hay inconveniente en que conti
núen, á pesar de que llegue la noche; yo no he de protestar.

El señor Navarro: Nada; mañana continuaremos.
Pidió el señor Navarro un calendario; se le dió, y luego 

dictó al escribiente testigo lo que sigue:
«En este estado y siendo las 7 horas y 35 minutos de la 

tarde, acordé suspender esta diligencia para continuarla 
cuando se ordene, firmándola el Alguacil con el interesado 
de que certifico:

El comisionado, Vicente Deucás; el Alguacil, Alejandro 
Jiménez. José Laribal.»

Durante todo esto en la plaza Real ocurrieron grandes 
novedades. Patrullas de la guardia civil de á pié trataban de 
despejar la plaza; luego los de á caballo con el sable desen
vainado emprendieron una carga contra la gente dando lu
gar á grandes carreras, sin tener en cuenta que á los caba
llos les está vedado entrar en la plaza Real y mucho más en 
los pórticos. También se hicieron despejar las calles vecinas, 
que estaban atestadas de gente como en la Rambla.

El aspecto de la plaza Real era..... imponente. La multi
tud, por entre los mismos guardias civiles que con las espa
das desenvainadas trataban de ahuyentarla, se acercaba de 
nuevo á todos los sitios desde los cuales pudiera cuando me
nos verse la Administración de El  Dil u v io . Eran de oirse 
las protestas de pacíficos transeúntes que querían quedarse 
en la plaza Real en uso de su legitimo derecho. Cuéntanse 
escenas que por no prolongar demasiado esta reseña las omi
timos, pero que revelan el grandísimo disgusto que sintió el 
público ante el alarde de fuerza que se hizo ayer para tratar 
de embargarnos.

Al terminar la diligencia de embargo eran las 7 y 35 
minutos. El delegado del delegado de Hacienda mandó sus
pender el procedimiento á pesar de que nuestro director le 
ofreció prescindir de la circunstancia de haberse puesto ya 
el sol y no reclamar por esta falta. Aquel delegado del de
legado que quetia acabar ayer el embargo suspendió embar
go. ¿Porque? No lo sabemos aunque podría esplicarlo cier
to rumor que corrió entre el público deque los correos de 
gabinete que tenia apostados el señor Navarro en la plaza 
Real para trasmitir á las oficinas de la Delegación de 
Hacienda partes y noticias de lo que iba ocurriendo, habían 
trasmitido al señor Navarro la órden ó instrucción de que 
terminada la diligencia se suspendiera todo procedimiento para 
ver y examinar la protesta que había formulado El Diluvio.

Sea de todo lo que fuere, lo sierto es que el señor Na
varro desistió, al menos ayer, de llevar á cabo el embargo 
sobre los bienes del director de El Diluvio. Y el embargo no 
se hizo.

Asi concluyó la operación de ayer.
Enseguida los embargadores salieron de nuestra Admi

nistración protegidos por considerables fuerzas, y según di
cen algunos se refugiaron en el café de París. El público ha
ciendo mil comentarios, estuvo un buen espacio de tiempo 
en frente de las puertas del citado café que dán á la plaza 
Real y á la Rambla.

La Guardia civil estuvo paseando largo rato por la 
plaza Real, los de á caballo espada en mano y los de á pié 
con el fusil en el brazo. Se cerraron todas las puertas de las 
tiendas de la plaza y de varias calles vecinas.

Esto es loque sucedió ayer, y como ven nuestros lectores, 
los empleados de la Administración Económica de la segun
da capital de España y la delegación del Banco en esta 
ciudad no tuvieron ilustración bastante ni conocimiento de 
las leyes que deben aplicar al contribuyente, para venir á 
embargar á El Diluvio con un espediente en regla que no 
tuviera tacha ni pero que oponerle. ¡Y que faltas, válganos 
Dios! ¡Y que ignorancia mas crasa y mas supina de las le
yes tributarias y del papel sellado!

Si el señor Camacho no despide los empleados de la De
legación de Hacienda de esta provincia empezando por el 
señor Mayoral, siguiendo por el señor Cuñado y acabando 
por el último pelele que se alberga en aquella casa, no tiene 
perdón de Dios. Pues, ¿no han visto nuestros lectores el mo
do de atropellar la ley provisional sobre el papel sellado que 
tienen esos señorones y gente gorda de la Delegación de Ha

cienda de esta provincia? ¡Escriben en papel blanco todo un 
expediente de apremios que ha de estar actuado en papel de 
0*75 céntimos, extender los nombramientos de comisionados 
de apremio en papel blanco también, cuando deben serlo en 
papel de 2 pesetas! Y esto lo firma y lo autoriza el delega
do Hacienda don Pedro Mayoral como delegado de Hacien
da debería ser el primero en dar el ejemplo de cumplir al 
pié de la letra las leyes Camachinas.

¿Si rezarán con la administración económica’la visita del 
papel sellado y las multas que deben imponerse por los vi
sitadores del sello? En este caso, si la ley ha de ser igual pa
ra todos; si esta no ha de ser la ley del embudo, solo aplicade
ra á los pequeños, denunciamos al visitador del papel sellado 
señor Aymami las insfracciones cometidas en el expediente 
que contra nosotros se sigue para que aplique el Delegado 
de Hacienda de esta provincia don Pedro Mayoral, al pri
mer comisionado de apremios don Hermenegildo Echevarría, 
y al segundo que le ha sustituido don Vicente Deucás y 
Martí; las multas á que se han hecho acreedores por las de
fraudaciones cometidas á la Hacienda, puesto que ya que 
estas personas son las culpables de infracción de las dispo
siciones camachinas, justo es que paguen la pena pecuniaria 
á que se han hecho acreedoras, penas pecuniarias que á los 
miseros mortales que no viven del presupuesto se les apli
carían sin contemplación de ninguna clase.

¿Y qué les parece á nuestros lectores de la informalidad 
con que procede don Pedro Mayoral, al expedir nombramien
tos de delegado de su delegación para un dia cierto y de
terminado, sin pOner al pié del nombramiento la fecha para 
que ha de servir la tal delegación? ¿Y que les parece de un 
delegado del delegado como el señor Navarro, que quiere 
arrogarse autoridad y facultades bastantes para poner de 
su letra y puño al pié del documento que le sirve de creden
cial, una fecha que omitió la persona que le expidió el 
nombramiento? ¿Y que dirán de un administrador de contri
buciones que debiendo tener presente el artículo 21 déla 
Instrucción de 3 de diciembre de 1868, que dispone que la 
providencia de notificación del apremio de primer grado ha 
de hacerse á cada contribuyente por medio de papeleta fir
mada po> quien la Haya acordado, apechuga con la firma de 
esta papeleta, siendo así que sabe y le consta que quien ha 
acordado la providencia de apremio no era él, sino su jefe el 
delegado de Hacienda don Pedro Mayoral? ¿Y qué les pare
ce de este mismo administrador de contribuciones y rentas, 
si en la papeleta de notificación de apremio de primer grado, 
que tiene la frescura de firmar, tiene en ella la doble frescu
ra de consignar que es él quien ha acordado el recargo del 
11*50 por ciento contra el contribuyente, á tono de lo preve
nido en el artículo 18 de la Instrucción?

Pues todos estos defectos que engendran la nulidad del 
procedimiento se han cometido en Barcelona, que es la ca
pital de España mas ilustrada y que debe tener empleados 
mas idóneos, más entendidos y más competentes si cabe que 
las cuarenta y siete restantes provincias de España, exclu
yendo Madrid. ¿Qué sucederá, pues, en los pueblos si esto 
pasa entre nosotros? Preciso es convenir que lo que en Espa
ña se llama administración, no tiene de tal mas que el nom
bre, y que aquí se parte del principio de que el que manda 
siempre manda bien, y que los que cobran no deben obser
var las leyes que tan rigurosamente quieren hacerse cumplir 
á los que pagan. Esto es lo que demuestran los hechos que 
acabamos de reseñar.

Y cuando se hacían notar al delegado del delegado de Ha
cienda los defectos capitales que tenia el expediente todo lo 
encontraba llano, toda era subsanable, todo se arreglaría des ■ 
pues, era le que contestaba el señor Navarro.« Designe V. bie
nes, continuaba, designe V. Todo esto indicaba muy claramen
te que para el delegado del delegado de Hacienda la viola
ción de los procedimientos esenciales del apremio significaba 
nada ó muy poca cosa. Aprecien ahora las personas letradas 
que saben la trascendencia de estos actos, como anda en 
España la administración pública.

No hablamos de los demás motivos de oposición que he
mos formulado al embargo que se pretendía trabar sobre 
bienes del Director de El Diluvio, porque ante tamañas fal
tas, ante la nulidad de todo el procedimiento que entraña el 
expediente, no puede pasar adelante sin grave riesgo para 
el comisionado que se atreva á autorizar el embargo. ¿So 
atreverá? Allá veremos. Por hoy no podemos decir mas so
bre este desdichado expediente.

Palma.—Imprenta de M. ROCA.—1882.
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